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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Oficio número 5.4071/2019 de Maribel Ruiz Manjarrez, 
delegada de¡ Poder Ejeç.it1y, FedZrl. 

32099 

2. Escrito y anexo be\táua LAhgIiaLoja4ernández, 
Presidenta de la Mesa) Directiva de la Cámara de Diputados 
del Congresoaeia Union. 	r. . -•-- 

32128 

3. Oficio húnefb CNDH/CGSRAJ/Al/6029/201 9 de Rubén 
* 	• 	

' 	'.'\ 	• 	 f Francisc6Péez Sáñchez,delegadb de' laCónhisiónNacional 
de los 	rehos «uar?, 

32153 

- 

/ / . 	 • 	 ) 	) \ 	\ \4h 

Documentales recibidas el diezde septiembredeI ano, en c'.'' en' la Oficina de 
--I ,,/,,IgjI•: 

.,  

Certificacion Judicial y correspondencia deesteltoJtribunal. Conste. 
1 	• 	I 	

' 	 . 	. 	. 	. 	.. 

con I 
. ) 

Ciudad de Mexico, a docer  de, iseptiembre de dos 'i • -cinueve. ç )  

(Agreguense al expedientepara que\surtan efectos( legalP

le 

,, ,los oficios, el 
P'4 	 '\• 	 '''IIi .' escrito y el-anexo de;,cuenta4suscritos, resp. 	mente, poai delegada del

.- -'.\'\'. \' '" 	P ii . i-'Poder Ejecutivo\Federal, cuya person 14 
aIIdadti -';,reconocidan autos; por la 

u4 P .'  	 ' 

Pió Presidenta deIa Carnara de Diputados deNCongreso de la Union, a quien se 
tienpq preénTaa 	 delegado de la 
Con 	 (cuya'persoh'aliad también tiene 

t. 	 - - 	 , f / 

reconocida? en el presente asunto, y con apQyo'en los rticulos 11, párrafos 
und 	en eIi6' 	. 'l .59-y67, párráfoprimero, de la Ley 
i' 	 •" ' 	

\ % r Reglamentaria'd las Fracciones, 	'el Articulo O5,,de,Ia Constitucion Política 
de los Estads Jid 	icao 	stieiefo'rfÇulando alegatos en la 
presente acción bd5.i.thtit,uci.onalidad. -i ' 

Por otra parte, con funda4"?él artícu lo 11, párrafos primero y segundo, 
de la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada ley, se tiene a lçsidenta de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, reiterando dele'; ados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

P 0 "B".'(Eu, R, - J V1011 1 C 1 ~iii, L YE L. 1= #E LUE R AC 1 u IN 
En cuanto a la solicitud de copias del delegado de la Comisión Nacional de 

SUPRI"LeIZ~icl'!»-<V,c9eq'm .l' 
os,eon- apoyoen-ei-artículo-27-8 el mencionqdo P4dqo 

jcifltos vilb,)é 	tbrian' a[sjtcostaa 	Jkió!tt.d as 
copias simples que indica, las cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente. 

'De conformidad con la copia certificada de la versión estenográfica de la sesión del Pleno de la cámara de 
Diputados del congreso de la Unión, correspondiente al cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en la que 
consta la elección de los integrantes de la Mesa Directiva de la referida cámara y en términos del artículo 23, 
numeral 1, inciso 1), de la Lev Orqánica dei Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece lo siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...). 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; (...). 

 
 
 
 
 



ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2019 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a ls partes pariqu 
formularan por escrito sus alegatos, de conformidad con la certificacion qie l 
respecto obra en autos, y sin que aja fecha se hayá recibido el pedimento de l 
Fiscalía General de la República; con fundarnentQ en el 'articuld'68 parrafb 
tercero, de la referida ley reglamentaria, se cierra instrucción en lpreént 
acción de inconstitucionalidad, a efecto de elaborar el proycto de resolüciók 
correspondiente 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora 'Yasmín Esquivel Mossa, quiei 
actúa con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria dé la Seádon de Tramite d 
Controversias Constitucionales y de Acciones dé lnconstitLicionalidad de l 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, queda fe. 
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